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ACTA DE REPLANTEO PREVIO DEL RPOYECTO 

EXP. OBRAS: PR-1696/22-OBR.1 OFICINA CONTABLE: LA0010815 – Registro Central de Facturas 

 
ÓRGANO GESTOR: LA0013616 - Obras y Proyectos 

UNIDAD TRAMITADORA: LA0013616 - Obras y Proyectos 

 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
OBRA: 

SUSTITUCIÓN DE CÉSPED DEL CAMPO DE FÚTBOL 
“ARROYO PRIMERO”. T.M. MARBELLA (MÁLAGA) 

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 
REDACTOR DEL PROYECTO: JORGE MENDIGUCHÍA GARCÍA, COLEGIADO Nº. 

8.398, DEL COLEGIO DE INGENIEROS TECNICOS 
DE OBRAS PUBLICAS (DELEGACIÓN DE ANDALUCIA 
ORIENTAL) 

PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN: 

 
638.004,58 € (21% I.V.A. incluido) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) MESES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y una vez comprobada la realidad geométrica de las obras, la disponibilidad 
de los terrenos precisa para su normal ejecución y los supuestos básicos del proyecto en 
cuanto al contrato a celebrar, se emite la presente acta de replanteo previo en los siguientes 
términos: 

 
 La actuación que se pretende realizar, “SUSTITUCIÓN DE CESPED DEL CAMPO 

DE FUTBOL “ARROYO PRIMERO”. T.M. MARBELLA (MÁLAGA)” EXP. OBRAS 
PR1696/23-IPV.1, se encuentra en Suelo Urbano Consolidado (SUC) y según la 
Disposición Transitoria Primera de la LISTA son Suelos Transformados 
Urbanísticamente u Ocupados por la Edificación, siendo titularidad municipal, 
por lo que las actuaciones planteadas, son compatibles con la finalidad de este 
proyecto y con las determinaciones de este Plan General. 

 

Y en prueba de conformidad, se firma la presente acta de replanteo previo del proyecto con 
resultado FAVORAVLE a los efectos oportunos. 

Marbella, a fecha de la firma electrónica 

Fdo.: Raúl Maté Mardones 
Técnico de la Delegación de Obras e Infraestructuras 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAUL MATE MARDONES (TECNICO SUPERIOR) ****340** 26/12/2023 09:10:49 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
510332bc39f012e60b164604c0775e5b3a84b737 https://sede.malaga.es/marbella



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

510332bc39f012e60b164604c0775e5b3a84b737

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/marbella

Hash del documento: 1fff9f0c7f00343baa76005bdd168a85c1f3975fb3013560c6f555336b35a2bbe6515615628572ef39bcc

23a71c7a13bc1258106ffd22cf988dd45045ca86d2f

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0013616_2023_000000000000000000000018841752

Órgano: L01290691

Fecha de captura: 26/12/2023 08:18:48

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 510332bc39f012e60b164604c0775e5b3a84b737

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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